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Quito, 2 de julio del 2003. 54 

3.0905 : 
Señor 

Superintendente de Compañías (esa 7 
Presente 

- 3 JUL. 2003 

HN - 
De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia 

certificada de la escritura pública de cesión de participaciones 

que hacen los señores Silvio Heller y Marcel S3cholem a favor de la 
compañia Pisofin S.A. y el Sr. José Baum, en la compañía EXETASTE 

CIA. LTDA., para el archivo correspondiente. 

No. de expediente: 8830599 

> Sumarintendencia de 
nd mp 

     
      

Por la gentileza de su atención. 
noo 

Los q 

cda 
   

Atentamente, 

Elina Albornoz Garzón 

Matr. 5573 C.A.Q. 

C.C. 170499955-4 OK 

Telf. 2264788, 2264789 
Cesión de Parh ipariones 

Sqpor amtreso eserimze Tre reoada al Jislem?. 

Ualos a. 002, 

  

OS-07-03.



Dr Guetavo Garcia Banderas 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

DR. SILVIO SALOMÓN HELLER ALBIN E 

ING. MARCEL SCHOLEM APPEL 

O A FAVOR DE: 

PISOFIN S.A. E 

ING. JOSE BAUM PASTERNAC 

CUANTIA: USD. 200,00 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

0 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes veinte de mayo del año dos mil tres (2003), 

ante mí, Doctor Gustavo Garcia Banderas, Notario Vigésimo 

Tercero Interino del Cantón Quito, comparecen, por una 

parte, el Doctor Silvio Salomón Heller Albin, por sus 

propios derechos, en calidad de Cedente, y su cónyuge 

señora Ivonne Rappaport de Heller, por sus propios 

derechos, por otra parte el Ingeniero Marcel Scholem 

    

  

ESAS 
yO > AR pel, por sus propios derechos, en calidad de Cedente, y 

A N Z: “cónyuge señora Elízabeth Heller Rappaport de Scholenm, 

o. propios derechos; y por otra parte a nombre y en 
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Ds Guelavo Garcia Banderas 

representación de la compañía PISOFIN SOCIEDAD ANONIMA, 

en su calidad de Presidente Ejecutivo y por tanto como su 

representante legal el Doctor Juan Fernando Salazar Egas, 

según consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante, en calidad de Cesionaria, y el 

Ingeniero José Baum Pasternac, por sus propios derechos, 

en calidad de Cesionario a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadania, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los señores 

ingeniero Marcel Scholem Appel e Ingeniero José Baum 

Pasternac, que son de nacionalidad colombiana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, y me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública por una parte el señor 

Doctor Silvio Salomón Heller Albin, por sus propios 

derechos, y el Ingeniero Marcel Scholem Appel, por sus 

propios derechos, los dos en calidad de cedentes; y por 

otra parte en Calidad de cesionarios la compañia PISOFIN 

Sociedad Anónima, representada por el Doctor Juan 

Fernando Salazar Egas, en su calidad de Presidente 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

 



Ds. Guetavo García Banderas 

Ejecutivo, y el Ingeniero José Baum Pasternac. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de los señores Marcel 5cholem y José Baum, que 

son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, 

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en la 

ciudad de Quito.- Además, comparece la señora Ivonne 

Rappaport de Heller, con el objeto de autorizar a su 

cónyuge el Doctor Silvio Salomón Heller Albin, para que 

ceda participaciones que tiene en la compañía EXETASTE 

COMPAÑÍA LIMITADA, y la señora Elizabeth Heller Rappaport 

de Scholem, con el objeto de autorizar a su cónyuge el 

Ingeniero Marcel Scholem Appel, pára que ceda 

participaciones que tiene en la misma compañía. SEGUNDA: 

ANTECÉDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el doce de febrero 

de mil novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita 

ante el Registrador Mercantil de Quito el ocho de junio 

del mismo año, bajo el Número mil trescientos treinta, se 

constituyó la compañía EXETASTE COMPAÑÍA LIMITADA, con un 

capital de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5”000.000), 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 200), DOS PUNTO DOS (2.2) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

diecinueve de mayo del dos míl tres, Que se agrega como 

documento habilitante, procedió a aprobar por unanimidad 

presente cesión de participaciones. TERCERA: CESIÓN.- 
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De. Guslero Goria Banderas 

de  —Heiler, y el Ingeniero Marcel Scholem Appel, 

autorizado por su cónyuge Señol'a Elízabeth Heller 

Rappaport de Scholem, manifiestan que es su deseo ceder y 

transferir de manera definitiva sus participaciones a 

favor de la compañía PISOFIN SOCIEDAD ANONIMA y al 

Ingeniero José Baum Pasternac, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL No. PARTICIPA 

CIONES CEDIDAS 

SILVIO SALOMON PISOFIN S.A. USD 50,00 1.250 

HELLER ALBIN 

SILVIO SALOMÓN JOSE BAUM UspD 7,00 175 

HELLER ALBIN PASTERNAC 

MARCEL SCHOLEM JOSE BAUM USD 9,00 223 

APPEL PASTERNAC 

El valor de cada participación es de cero punto cero 

cuatro (0.04) centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una. Estas cesiones se realizan con todos 

los derechos, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponde como socios de la compañía.- Los socios de la 

Compañia aprobaron por unanimidad esta cesión de 

participaciones.- En tal virtud, el cuadro de integración 

de capital, luego de la cesión de participaciones se 

integra de la siguiente manera: 

Socio CAPITAL NO. PARTI- $ 

SUSCRITO Y CIPACIONES 

PAGADO 

CENTROS COMERCIALES 
A 

DEL ECUADOR C.A. USD 100,00 . 2.500 503 

PISOFIN 5.A. USD 50,00 1.250 25% 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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SILVIO HELLER ALBIN USD 18,004 450 93 

MARCEL SCHOLEM APPEL USD 16,004 . 400 8% 

JOSE BAUM PASTERNAC USD 16,00 400 8% 

TOTAL USD 200,00 5.000 100% 

Ya Inversión que realiza el IMgsmisro José Baum Pasternac 7 
  

inversión "extranjera directa. 

  

CUARTA: ACEPTACION.- Los Cesionarios, aceptan la cesión 

detaliada en la cláusula anterior por convenir a sus 

intereses, por su parte los cedentes y sus cónyuges, 

declaran que han recibido el justo precio por parte de 

los, cesionarios.- QUINTA: DOCUMENTOS RHABILITANTES.- Se 

agregan como documento habilitante copia certificada del 

acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. 

Firmado) Abogada Elina Albornoz Garzón, matrícula cinco 

mil quinientos setenta y cuatro, del Colegio de Abogados 

de Quito. Hasta aquí el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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/ Ue LAS 
SRA. DRA. IVONNE FEAPORT DE HELLER 

COMAS -O c.v. 046%- 110 
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SR. ING. MARCELYSCHOLEM APPEL 

Cor. AARAM ¡A 

e 
SRA. ELIZABETH HELLER RAPPAPORT 

  

C.C. ([0Í00W43"> C.V.933.0166 

AN FERNANDO SALAZAR EGAS / 

  

SsR. DR . 

c.c 10385115 - 6 c.v. Yer? 02! 

  

(FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
A CONTINUACIÓN VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA



  

    

CPATIFICADO DE VOIA TIO 

Elaccionaz 24 de Noviembre defi2007 ” ,7 7 8 
do lr 

170119219 5 0135- 124 

HELLER ALBIN SILVIO SALOMON 

PICHINCHA QUITO 

BENALCAZAR 
0 00000275 DUPLICADO USD 4 

De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del 
Decreto Na. 2386 publicado an el Registro Oficial No. 
564 del 12 de Abril de 1978 que amplió al Art. 18 da la 
Ley Notarial CERTÍrICO que la copia que anteceda, es 
igual al documento que se me exhibió, o 

Quito, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR? 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

- 142783 
Elacciones 24 de Noviarabra ¿sl 2002 

170212795 9 0469- 110 

RAPAPORT REICH PEARLIVONNE 

QUITO 

e 

- PICHINCHA 

CHAUPICRUZ 
00000441 DUPLICADO 

  

AHIA me... 702127750 * 
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De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del 

Dacrelo No. 2386 publicado en el Registro Oficial Nal 

564 del 12 de Ab:il de 1978 que amplió el Art. 18 de la 

Lay Nota:iol CERIIrICO que la copia que antecedo, es 

jgual al documento que se me exhibió» 

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
1ON . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMIL. IDENTIFICACION Y CÉDULAS: . 

227167-3 . pg entidad mo 171 
CEDULA     NQUBAES Y APELUIDOS 
1 DE OCPIRRE DE 1963 ———— E 
FECHA DE NACIMIENTO 

MARCEL SCHOLEM APPÉL 

  

FIJA DE LA AUTORDA! 

  

De conformidad con la facultad 
Decreto No. 2386 publicado e 
564 del 12 de Abwil de 
Ley Nolarial CERTIrC 

igual al documento qu 

Quito, 

Dr. 

prevista en el Art. 1 del 
n el Registro Oficial No. 

19/8 que amplió el Art. 18 de la O que la copia que antecede, es e se me exhibió, 
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- ECUATORIANA***%t2 EDPIIIZ222 - 
; ERSADO MARCEL SCHOLEM ÁPÉEL - 
: SUPERIOR ING. COMERCIAL. 
; SALORÓN BELLER mA — 

IVONE NAPAFONT 

FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA Na. R EN 

Lo Pch    

y REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

ia CERTIFICADO DEVOTACION. 333 De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del 

23-018 == Decreta No. 2386 publicado en el Registro Oficial No: 
./ NUMERO a ¿SS 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de la 

.  WELASRMAPAPORT ELIZABETH DEBORAM = Ley Notarial CERTIrICO que la copia que antecedo, es 

A a EA igual al documento que se me exhibió. 
BENALCAZAR IZ ho qa 
PARROQUIA ==       
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Quito, 29 de mayo de 1998. 

Señor Doctor 
Juan Fernando Salazar Egas. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que ia Junia 
General Universal de Accionistas, celebrada en esta fecha resolvió designar a 
usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía PISOFIN 
S.A., por el período de cinco años, siendo usted el representante legal, judicial y 

" extrajudicial de la misma, de conformidad con los estatutos sociales. 

La compañía PISOFIN S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
28 de agosto de 1991, ante el Notario Séptimo de Quita, nr Jorge Washington 
Lara, y se nscribiá en el Registro Mercantil el 27 de septiembre dei mismo año. 

Atentamente, 

  

SECR ETARIA AD-HOC 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.1. 170499955-4 

Razón de aceptación: Acepto el cargo para el cual ha sido designado. 
Quito, 29 de mayo de 1998, o 

     Dr.J ernando Salazar Egas. 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

- Nacionalidad: Ecuatoriana. 
C.l. 170385175-6 

nombram/ Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento baie el No3.8.. 1.2 401 ] Fes. -29 

gisiro de A Tomo 

Quito. a. 3..JUN Mi 

od 3 

JULIO CESAR ALMEIDA M, DR. 

   



564 del 12 do Abr; 
Loy Notarial CExtigo o 9Ue ampli igual al dos E que la copin 18 sl An 1 de la 

que se me exbibió, e 0 
Quito, 
2     
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REFUBLICA La. ECUADOR sl bale Brigen 5 COLONBIA 

CEndil Aras de ¿RURASEIP1 A API Izacion | ( | Tipo de Visa: 10-VI Fec.Mac.: 22/03/19 
i > Fecha Expedición: 11/05/1399 

MOTA: El portador debe actualizar sus 
datos de la Dirección domiciliaria y de 

li :; trabajo, enel CEX-MOV más cercano a su 
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domicilio, cuando estn sujetos a cambio. 
Cod.Dig.: 11RO ! 

Fecha caduca: VALION Iberia] 92 
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De conformidad con la facultad provista en el Art. 1 dej 
Decreto No. 2386 publicado en el Ragistro Oficial No. 
564 del 12 de Abril da 1978 quo amplió el Arl. 18 de la 
Ley Nolarial CERTÍFICO que la copia que anteceda, es 
igual al documento que se me exhibió. 4 : 

Quito, 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DÉ LÁ COMPAÑÍA EXETASTE CIA. LTDA. 

En Quito, a los diecinueve dias del mes de mayo del dos mil tres, 
    

sieñdo las huevée horas ¿ ; os todos los socios des 
1 anía ETASTE CTA. DAY, en el local de ésta en la Av. 

Amazonas N36-152, deciden onstituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, al amparo del Art. 238 de la Ley de 
Compañias, lós señores: El Dr. Silvio Salomón Heller Albin, por 
sus propios derechos y en representación de la Compañía Centros 
Comerciales del Ecuador C.A. en su calidad de Presidente, y el 
Ing. Marcel Scholem Appel, por sus propios derechos, con el fin 
de conocer y resolver el siguiente punto del orden del día: 

vio Salomón Heller. Albir, izad 
r Rappaport de Heller én sr 1 

ng. José Baum  Pastérnáic, 
es que desea hacer el, ing. Marcel Scholem Appel_a. ./ 

        

   
   
   

  

   

  

   
     

      

Actúa como Presidente el titular Doctor Juan Fernando Salazar 
Egas, y como Secretaria Ad-Hoc, los socios nombran a la Ab. Élina 

Albornoz 3arzón, en este cargo únicamente para la presente junta, 
quien manifiesta que esta Junta Universal de Socios se reúne con 
el CIENTO POR CIENTO del Capital Social, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Compañias, por encontrarse todos los 
socios presentes. 

A continuación el Presidente declara instalada la sesión. 

1. Con relación al único punto del orden del día, el señor 
Doctor Silvio Sálomón Heller Albin, autorizado por su 
cónyuge Dra. Ivonne Rappaport de Heller, manifiestan su 
deseo de ceder participaciones que tienen en la compañía a 
favor de la compañía PISOFIN S.A., y a favor del Ing. José 
gaua Pasternac; así mismo el Ing. Marcel Scholem Appel 
manifiesta su deseo de ceder participaciones que tiene en 
la compañía a favor del Ing. José Baum Pasternac, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

   
DENTE CESIONARIO CAPITAL No.PARTICIPA 

CIONES CEDIDAS 

e 

SILVIO SALOMON PISOFIN S.A. USD 50,00 1.250 

HELLER ALBIN 

SILVIO SALOMÓN JOSE BAUM USD 7,00 175 
HELLER ALBIN PASTERNAC 

MARCEL SCHOLEM JOSE BAUM USD 9,00 225 
PASTERNAC 

    

    

n 

YY Xde cada participación es de 0.04 centavos de dólar de 
a 

dtides Unidos de América cada una. Estas cesiones se



realizan con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos 
que les corresponde como socios de la compañía. 

Los socios de la Compañía aprueban por unanimidad la presente 
cesión de participaciones. 

En tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la 
cesión de participaciones se integra de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL NO. PARTI- 3 
SUSCRITO Y CIPACIONES 
PAGADO 

CENTROS COMERCIALES 
DEL ECUADOR C.A. USD 100,00 2.500 50% 

PISOFIN S.A. USD 50,00 1.250 * 25% 

SILVIO HELLER ALBIN USD 18,00 450 93 

MARCEL SCHOLEM APPEL USD 16,00 400 8% 

JOSE BAUM PASTERNAC USD 16,00 400 8% 7 

TOTAL USD 200,00 5.000 100% 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un 
receso para la redacción del acta, la misma que es aprobada 
unánimemente y firmada por todos los presentes. Se levanta la 
sesión a las diez horas. e 

Aleta 
; En Fernando Salazar E. Ab. Elina Alborn 

PRESIDENTE SECRETARIA AD-H9C 

Dr. LN, pe A. Dr. Silvio Salomón Heller A. A 

   

  

Garzón 

un
 

   

  

PRESIDENTE DE CENT socio 

COMERCIALES DEL ECUADOR C. 

SOCIA 

    
Ing. Marcel S8cholem Appel 
Socio 

Se OO



      

14 

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

gó ante mí, una escritura de CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga Dr. Silvio Salomón Héller Albin e 

Ing. Marcel Scholem Appel a favor de Pisofin S.A. e Ing. José Baum 

Pasternac, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a nueve de junio del dos 

mil tres.- 

  

DOCTOR GUSTAVO GARCÍA BANDERAS 

- NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía “EXETASTE COMPAÑIA 

LIMITADA". celebrada en esta Notaría el 12 de 

Febrero de 1.999, tomé nota de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES de dicha Compañía, 

otorgada en la Notaría Vigésima Tercera del Cantón 

    

  

    

    

Quito el 20 de Mayo del 2.003- Junio 

del 2003.- 

  

   
Y , 

act) 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL UI Nr” 
DEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1330, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Junio de mil novecientos noventa y nueve, fs 2202, 

tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “EXETASTE CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Junio del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- 

   
   

DR. RAÚL GÁYBOR SEC 
REGIST MERCANTIL. TA 
DEL CANTÓN QUITO. só” SN eN Mor 
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